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Resumen 

En el presente capítulo se revisa cómo los aspectos políticos tienen impacto 
directo en los procesos de producción y comercialización de bienes y servicios 
agrícolas, considerando los ámbitos internacional, nacional y regional. El pro-
pósito es presentar un análisis de cómo las políticas públicas influyen en la 
producción de bienes y servicios, ya sea regulándola, o bien, apoyándola para 
su consideración en el diseño de esquemas de producción agrícola eficientes.
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Introducción

El diseño e implementación de políticas públicas por parte de los gobiernos, 
tiene consecuencias directas en diversas áreas, entre estas, las actividades 
agrícolas, que incluyen la producción y comercialización de los productos. 
Por consiguiente, también se tiene impacto directo en la economía, la so-
beranía alimentaria, así como el estilo de vida de los sectores sociales invo-
lucrados. Las actividades de este sector primario se realizan en un esquema 
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donde el gobierno es el actor que define los atributos, criterios, instrumen-
tos oficiales, subsidios, así como aspectos ambientales y comerciales para 
regir las actividades. Por ello, las decisiones políticas no solo configuran 
aspectos económicos de las unidades productivas, también definen los mo-
delos de desarrollo a implementar, desde la modernización industrial hasta 
la agroecología, con influencia en la seguridad alimentaria, la sostenibilidad 
de los recursos naturales y la equidad social.

En la revisión documental, se advierte que el estado ha intervenido y mo-
dificado el rumbo de la agricultura a través de pautas y estrategias de acuerdo 
a los contextos geográficos y políticos. Un ejemplo claro fue la Revolución 
Verde, que si bien en su momento se justificó como un importante progreso 
técnico y científico, fue motivada por decisiones políticas deliberadas que se 
apoyaron desde el exterior, a través de potencias como Estados Unidos. Estas 
políticas de modernización, implantadas en países como Brasil y México, te-
nían como eje central la producción a gran escala y las exportaciones, pero 
como consecuencia; en la mayoría de los casos, se vieron beneficios únicamen-
te grandes empresas y monopolios, y trajo como consecuencias negativas, en-
tre otras, la desigualdad, la migración rural y la degradación ambiental.

Recientemente, México ha transitado a una reorientación de las polí-
ticas públicas acordes a objetivos de desarrollo territorial y autosuficiencia 
alimentaria, que ha generando conflictos con el paradigma de moderniza-
ción industrial. Pero este cambio se ha realizado sin una visión sistémica 
que integre los diversos componentes de un sistema agroalimentario que 
se revisan en este escrito: los modelos productivos, los mecanismos de fi-
nanciamiento, la regulación ambiental, la gestión de recursos naturales y 
la inclusión social. El presente análisis examina cómo estos componentes 
se interconectan y configuran la realidad del campo agrícola, identificando 
algunos elementos no considerados en las políticas públicas, y que pro-
mueven que las ineficiencias y desigualdades permanezcan.

Modelos de desarrollo

De acuerdo con Cartagena (2001), un modelo de desarrollo agrícola se re-
fiere a la estructura o forma en que los productores organizan su esquema 
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de producción para lograr los objetivos sociales y económicos. Actualmen-
te las dos grandes categorías dominantes son la modernización industrial y 
el desarrollo territorial. Un ejemplo de la primera categoría es el modelo 
productivo agrícola que dominó la segunda mitad del siglo xx, la denomi-
nada Revolución Verde. Este enfoque se caracterizó por maximizar la pro-
ducción, hacer uso intensivo del capital, maquinaria y paquetes tecnológicos 
estandarizados (Ajl y Sharma, 2022). Con la aplicación de este modelo se 
logró el incremento significativo de rendimiento de diversos productos, pero 
también trajo consigo algunos aspectos negativos, como la exclusión social 
y la degradación ambiental (Cavalcante et al., 2025).

Entre las décadas de los 1980 y 1990 hubo una marcada orientación 
hacia la dependencia de los mercados globales en las que, desde el estado, 
a través de las políticas públicas se promovía la capitalización de ventajas 
comparativas, fortaleciendo productos de importancia económica como los 
monocultivos; tal es el caso de la piña en México (Nowfal et al., 2025). 

En contraposición a los efectos sobre todo socioecológicos que trajo 
consigo la implementación del modelo industrial, han surgido modelos al-
ternativos con paradigma de desarrollo territorial que están orientados a 
recuperar la autosuficiencia alimentaria (Toledo y Argueta, 2024). Tal es el 
caso en México, donde hubo una reorientación del gasto público, en el que 
los programas están ahora orientados hacia los pequeños productores, lo 
que ha provocado conflictos con los grandes grupos de productores, que en 
este modelo mantienen menor acceso a programas y beneficios guberna-
mentales (Hernández Suárez, 2021).

En este sentido, el caso de México tiene una gran ventaja comparativa 
como país al contar con una gran superficie cultivable que según señala la 
Comisión Nacional del Agua (Conagua, 2021) corresponde a 32.4 millones 
de hectáreas destinadas a cosecha. Se destaca que, del total, solo el 21 % 
cuentan con riego, y el 79 % restante dependen de la lluvia. Ahora bien, el 
dato relacionado al equipamiento de riego puede relacionarse con prácticas 
de producción industrial, o a gran escala, principalmente de monocultivos. 

Cuando este dato se mide desde los organismos internacionales, como 
el Banco Mundial (The World Bank, 2026), se señala a México con solo 
6.58 % del territorio equipado para riego. Se reportan otros países con va-
lores similares, como Estados Unidos (5.1 %), Brasil (3.88 %) y Chile (8.5 %); 
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mientras que otros países destacan por una amplia diferencia, como Pakis-
tán (54.17 %) e India (44.1 %). Es importante reflexionar la amplia diferen-
cia entre las medidas de Conagua y del Banco Mundial con respecto a este 
indicador, ya que sus metodologías de medición son distintas. Por un lado, 
el organismo nacional es muy probable que incluya la totalidad agrícola con 
acceso a infraestructura de riego (independientemente de su uso durante el 
año); mientras que, por otro lado, el organismo internacional debe consi-
derar aquellos equipamientos de infraestructura operativa. 

Es así que se abre un debate interesante entre algunas discrepancias 
metodológicas para fundamentar los diagnósticos del sector agrícola. Estas 
condiciones podrían afectar de manera negativa la vinculación de los obje-
tivos de planeación nacionales con posible vinculación y financiamiento 
internacional de cultivos estratégicos.

En un panorama actual, según datos del censo agropecuario (Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía [inegi], 2023), la superficie declarada 
por productores es de 88.2 millones de hectáreas (aproximadamente 46 % 
del total rural nacional), de las cuales 29.8 millones son de uso agrícola y 
solo 25.7 millones son superficie activa. De este universo, solo 21.6 millones 
de hectáreas son sembradas. Más de 4 000 000 de hectáreas se encuentran 
sin sembrar y se catalogan en descanso por falta de crédito, de apoyos e 
incluso el mal temporal. 

Los datos de organismos internacionales son cercanos en esta medición. 
Según el Banco Mundial (The World Bank, 2026), para el año 2023, países 
como México tienen un 50.7 % de superficie territorial para la agricultura. 
Países comparables son Estados Unidos (46.1 %) y Colombia (36.5 %); 
mientras que países como Costa de Marfil (86.5%) y Turkmenistan (84.2%) 
cuentan con valores sorprendentemente altos con respecto al tamaño de 
su territorio. Estas cifras cobran especial relevancia al interrelacionar va-
lores y, sobre todo, medir las capacidades de producción. 

Para el caso mexicano, la tabla 6.1 muestra los cultivos ordenados por 
mayor volumen de producción siendo el maíz de grano blanco el monocul-
tivo de mayor cultivo intensivo. Tanto la producción como la superficie sem-
brada son ampliamente superiores a los demás cultivos. Ahora bien, se pue-
de estimar que una hectárea sembrada es capaz de producir 3.6 toneladas 
por hectárea. Al analizar los cultivos bajo este criterio de “eficiencia” podemos 
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observar que en términos de producción por hectárea sembrada la papa (30.2 
toneladas) es el monocultivo de mayor rendimiento productivo con respec-
to a la superficie sembrada. Entre los granos destaca el trigo (5.61 toneladas), 
y como el cultivo menos eficiente tenemos el frijol (0.51 toneladas). 

Tabla 6.1. Principales cultivos anuales 2021-2022

Cultivo Producción 
(toneladas)

Superficie sembrada 
(hectáreas)

Maíz grano blanco 21 926 226 6 077 029

Sorgo grano 4 393 719 1 472 605

Maíz grano amarillo 3 476 543 710 273

Trigo grano 3 123 284 556 233

Papa 1 695 233 56 089

Frijol 967 403 1 909 374

Fuente: elaboración propia con base en Comunicado de prensa número 667/23 del INEGI (2023).

Como ejercicio exploratorio, al tomar el cultivo de mayor producción 
nacional, compararemos la producción por hectárea sembrada donde, por 
ejemplo, Estados Unidos, en la información publicada por el departamento 
de agricultura (wasde, 2024), tiene un aproximado de 11.36 toneladas por 
hectárea. Esta información arroja una diferencia considerable en los pro-
medios nacionales de producción del maíz. Sin embargo, comparando un 
caso específico dentro de México, según datos del sistema de Producción 
Mensual Agrícola (Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural [Sader], 
2024), en Sinaloa, bajo el modelo de riego cerró el año con un rendimiento 
de 12.21 toneladas por hectárea sembrada de maíz.

Dentro de sus políticas, por ejemplo, el Programa Sectorial de Agricultura 
(Secretaría de Agricultura y Ganadería del Estado de Sinaloa, 2022) menciona 
situaciones problemáticas detectadas como la alza de costos de producción 
que provocan resistencia por parte de los productores hacia la adopción de 
prácticas agrícolas, insumos y sistemas de aprovechamiento con enfoque de 
sostenibilidad (siembre directa, fertilización no química, mejora de actividad 
microbiana, menor desperdicio de agua, entre otras). Las semillas son costosas 
debido al abandono del sector de investigación y los monopolios. 

Este caso particular muestra cómo la brecha de productividad no es 
necesariamente entre países, sino modelos de producción dentro de los 
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mismos. Este es un ejemplo de cómo un estado con políticas e inversiones 
favorables alcanza altos números competitivos.

En contraparte, este ejercicio nos permite reflexionar el por qué habien-
do estados con volúmenes de producción altos, México tiene un promedio 
menor a 4 toneladas por hectárea sembrada de maíz. La primera condición 
es la siembra en temporal y condiciones sociopolíticas y económicas dife-
rentes a las presentadas en Sinaloa, el cual tiene una clara vocación y espe-
cialización en este cultivo en particular.

Es así que las problemáticas identificadas en el caso de éxito del maíz en 
Sinaloa podemos encontrar que existen costos crecientes y baja adopción 
de prácticas sostenibles. La problemática es propia de agricultura industrial 
intensiva en insumos. Su relación con políticas públicas locales y nacionales 
son aquellas que subsidian insumos (agua, insumos o fertilizantes), pero la 
problemática se relaciona con la baja adopción de costos ambientales y po-
cas acciones orientadas a la transición ecológica.

Al revisar los contrastes entre las situaciones de varios cultivos repre-
sentativos de México en relación con sus modelos de producción, es posible 
reflexionar sobre dos tipos de inconsistencias. Por un lado, la producción 
en temporal se caracteriza por compensación de la baja productividad y 
situaciones de pobreza a través de asistencialismo gubernamental. Por otra 
parte, los modelos de modernización industrial enfocados principalmente 
en agricultura comercial sufren de una rentabilidad fluctuante, insostenibi-
lidad ambiental y una desconexión incluso con el mercado interno.

Ambos panoramas suponen una serie de problemáticas complejas dentro 
de una esfera altamente vulnerable y de características que históricamente 
han sido desfavorecidas. Por tanto, se señala la imperante necesidad de for-
mulación de políticas públicas de gobernanza integral y sistémica. 

Mecanismos financieros y gestión de riesgos

Los recursos y aspectos financieros son los principales elementos que de-
rivan de las políticas agrícolas y que tienen impacto directo en cómo pro-
ducir o comercializar, ya que definen la forma de invertir, si se compran o 
no herramientas tecnológicas, y la manera en que los pequeños o grandes 
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productores van a operar sus sistemas de producción, además de la incer-
tidumbre climática y del comportamiento del mercado.

Existe una teoría denominada Stakeholders, en la que el Estado asigna 
recursos para facilitar las inversiones productivas, aunque en la experiencia, 
como en el caso de Brasil, sugiere que por sí solos los apoyos no garantizan 
la mejora en la productividad, y que incluso pueden tener efectos adversos 
(Tenchini et al., 2025). Se propone, por lo tanto, que los mecanismos de 
financiamiento sean acompañados de capacitación técnica contextualizada 
de acuerdo a las necesidades de los productores.

En economías como la de China opera una modalidad de apoyo deno-
minado seguros agrícolas, que consiste en la intervención del Estado para 
subsidiar primas de seguro ante la volatilidad climática. Como consecuen-
cia, se ha visto que los productores, al sentirse protegidos, están dispuestos 
a adoptar tecnologías avanzadas y especializarse en cultivos estratégicos, 
garantizando la continuidad productiva ante los diversos riesgos, especial-
mente climáticos o de mercados irregulares (Zheng y Zhao, 2025).

En otros contextos, por ejemplo, de crisis o guerra, como los acontecidos 
en Rusia y Ucrania, se generan mecanismos financieros emergentes como 
los préstamos en forma de combustible o fertilizantes para asignarlos a pro-
ductores sin garantías bancarias. En estos casos existe la necesidad de la 
intervención del Estado e incluso la cooperación internacional para evitar 
que la seguridad alimentaria colapse (Barashyan, 2023).

En México se dio el caso de una transición política y la terminación de 
apoyos financieros a la agricultura protegida y comercial, reorientando el 
gasto a programas con fines sociales, justificando austeridad, por lo que las 
principales instituciones de crédito en el sector primario como FIRA y 
Agroasemex fueron eliminadas, dejando a productores sin la red de apoyos 
a los que estaban habituados (Hernández Suárez, 2021).

Muestra de esta realidad vigente en el campo mexicano, según datos de 
DataMéxico (Secretaría de Economía, 2026), es que para el año 2025 había 
21 769 unidades económicas agrícolas (uea), de las cuales, 18 004 (82 %) 
cuentan con 0-10 empleados, 3 216 (14 %), de 11 a 50 empleados, y solo 549 
(4 %), cuentan con 51-100 empleados; aclarando que el periodo de medición 
anterior habían solo 273 uea en esta categoría. En términos de acceso a 
inversión y financiamiento, hay cifras preocupantes, ya que para el mismo 
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periodo y categoría de uea, tenemos que solo el 5.79% de aquellas de 0-10 
empleados ha recibido capacitación. Caso similar con las del rango de 11-50 
(12.9 %), y de 51-100 (17.4 %); a partir de este rango se genera dos nuevas 
categorías: 51-250 (17.4 %) y 251 o más (41.5 %). 

Al analizar la situación, podemos observar que en casi la totalidad de 
las micro uea (que concentran más del 80 % de las uea de México) no se 
recibe financiamiento. En contraposición, cerca del 4 % concentra la mayor 
inversión con respecto a uea con acceso a inversión y financiamiento.

Como se observa en la figura 6.1, dentro de la circunferencia se encuen-
tran cuatro círculos que representan el tamaño de uea, siendo el primero 
de los círculos las de 0-10 empleados y el círculo más cercano al centro las 
de 51 o más. Para las micro uea los bancos representan más del 40.9 del 
acceso a financiamiento, seguido por cajas de ahorro popular con 26.5 %. 
En contraparte, las macro uea concentran más de 86.4 % de acceso a finan-
ciamiento a través de banco, y solo un 13.6 % por proveedores. Dos escena-
rios completamente asimétricos que invitan a la reflexión sobre las caracte-
rísticas y contexto que define estos valores.

Figura 6.1. Fuentes del financiamiento según tamaño de las empresas

Fuente: elaboración propia con datos de DataMéxico de la Secretaría de Economía (2026).
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Haciendo un enfoque entre ambos rangos, las micro uea no tienen 
acceso a cuenta y crédito bancario (88.9 %), mientras que las macro uea en 
su amplia mayoría cuentan con ella (83 %). Entre las razones por las cuales 
las micro uea no lo tienen destaca que no lo necesitan (47.6 %) y son la 
categoría que más contestaron que desconocen el procedimiento (20.3 %), 
mientras que las macro uea concentran la razón por la que no acceden a 
crédito por altas comisiones (44.4 %). Un dato que podría resultar contra-
dictorio es que la principal problemática que identifican las micro uea es 
la falta de crédito (28.5 %) (Secretaría de Economía, 2026). Por una parte, 
las micro uea en su amplia mayoría no cuentan con acceso a créditos y la 
principal razón que reportan es que no la necesitan. Sin embargo, al indagar 
las problemáticas que identifican la falta de crédito la principal es, por en-
cima de costos de materia prima, la inseguridad, el exceso de trámites gu-
bernamentales y la baja demanda de bienes agrícolas.

Esta situación invita a la reflexión; por una parte, las macro uea operan 
en un circuito formal de financiamiento que puede reforzar su tecnificación 
y crecimiento. Por otra, las micro uea subsisten en esquemas de financia-
miento limitado o informal, declarando que no necesitan de un servicio 
que, bajo la capacitación adecuada y el acompañamiento correcto, podría 
significar una mejora sustancial en calidad y cantidad en su producción. 
¿Existirá desconocimiento o desconfianza en los procedimientos? De cual-
quier manera, se evidencia que la política pública financiera no puede ser 
única. En el sector micro puede observarse una necesidad de desarrollo en 
instrumentos financieros simplificados y de proximidad, siendo el acompa-
ñamiento un aspecto que podría resultar clave para revertir esta situación. 
Por otro lado, el sector macro necesita una mayor vinculación con mercados 
de alto valor y adopción de tecnificación sustentable que mitiguen el im-
pacto negativo y costo ambiental.

El paternalismo legal y la regulación ambiental

La relación entre el Estado y el sector agrícola se ha reconfigurado bajo el 
paradigma que se denomina paternalismo legal. Este concepto implica la in-
tervención de los poderes públicos para restringir la autonomía privada y la 
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libertad económica de los productores agrícolas con el fin de proteger un bien 
superior: la seguridad ecológica y el bienestar a largo plazo de la sociedad 
(Kytsenko, 2025). Así, la regulación ambiental deja de ser una carga adminis-
trativa y tiene un significado nuevo; es un mecanismo de corrección de la 
conducta de los agentes económicos, en este caso, de los productores, cuyo 
objetivo es corregir las implicaciones negativas de la agricultura comercial, 
como por ejemplo, la desertificación de los suelos y la contaminación del agua.

La implementación del paternalismo legal en el sector agrícola puede 
ocurrir de diversas formas dependiendo de la urgencia ambiental y la capa-
cidad institucional:

•	 Paternalismo duro o hard paternalism: Ocurre a través de prohibiciones 
muy imperativas y cumplimiento estricto de estándares o reglas. Por 
ejemplo, las restricciones directas al uso de pesticidas, establecimiento 
de límites en la aplicación de fertilizantes o las normativas estrictas so-
bre el cambio de uso de suelo, como el Código Forestal de Brasil, que 
obliga a los propietarios rurales a mantener un porcentaje de vegeta-
ción nativa como reserva legal (Kytsenko, 2025; Molossi et al., 2023).

•	 Paternalismo suave o soft paternalism: También busca guiar el compor-
tamiento de los productores, pero sin eliminar su libertad de elección, 
utilizando incentivos económicos, campañas de información y meca-
nismos de empujón (nudging). Investigaciones recientes en China de-
muestran que la regulación voluntaria (como la firma de cartas de 
compromiso ambiental entre agricultores y gobierno) y la regulación 
guía (capacitación y extensión) pueden tener un impacto positivo más 
fuerte en la adopción de prácticas sostenibles que las medidas impera-
tivas, al modificar la percepción de riesgo de los productores y fomen-
tar una responsabilidad moral internalizada (Li et al., 2022).

La imposición de regulaciones ambientales genera tensiones econó-
micas que varían según el nivel de desarrollo regional. De acuerdo al es-
tudio de Sun (2022), existe una relación no lineal entre la regulación pa-
ternalista y la productividad.

En etapas iniciales de desarrollo, la regulación ambiental puede ate-
nuar la productividad total de los factores agrícolas debido al aumento en 
los costos de cumplimiento y al desplazamiento de recursos (efecto crow-
ding-out) (Sun, 2022).
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En etapas avanzadas, se observa que una regulación estricta y bien di-
señada estimula la innovación tecnológica verde. A medida que se incre-
menta el nivel de desarrollo económico y la conciencia ambiental, la regu-
lación deja de ser un freno y se convierte en un impulsor de la eficiencia 
técnica y la transformación del sector (Sun, 2022).

Legalmente, la aplicación del paternalismo legal se sustenta en principios 
constitucionales e internacionales, como el principio de precaución (Declara-
ción de Río), que faculta al Estado para actuar ante amenazas de daño ambien-
tal irreversible incluso sin certeza científica absoluta. La jurisprudencia, tanto 
en el Tribunal Europeo de Derechos Humanos como en cortes nacionales, ha 
conformado una doctrina donde el interés público ambiental tiene mayor peso 
que los derechos de propiedad privada, siempre que se respeten las garantías 
procesales y el principio de proporcionalidad (Kytsenko, 2025).

Gestión territorial y la relación entre agua, energía y alimentos

La gestión territorial del sector agrícola ha operado históricamente bajo 
lógicas divididas, donde las políticas de suelo, recursos hídricos y energéti-
cos se diseñan e implementan de acuerdo con la competencia de cada ins-
titución. Sin embargo, la sostenibilidad de los sistemas agroalimentarios 
depende intrínsecamente de cómo se vinculen estos elementos. El enfoque 
del nexo agua-energía-alimentos, o water-energy-food (wef), se plantea 
como un marco analítico que sirve para entender estas relaciones y mini-
mizar los conflictos y aspectos negativos que surgen cuando se da prioridad 
a un sector por encima de los otros (Toledo et al., 2023).

Diversos estudios en Latinoamérica demuestran que las intervenciones 
del gobierno focalizadas exclusivamente en la productividad de la tierra o 
la tenencia suelen generar sesgos críticos en el cuidado de los recursos hí-
dricos y energéticos. En el caso de Ecuador, las reformas agrarias y los pro-
gramas de modernización (1960-2020) priorizaron la mecanización y el uso 
de insumos externos para aumentar el rendimiento del suelo. No obstante, 
esta visión descuidó la gestión integral del agua, provocando que la expan-
sión de la frontera agrícola y la deforestación derivaran en escasez hídrica 
y degradación de la calidad y disposición del agua en zonas de colonización 
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(Toledo et al., 2023). Asimismo, la falta de una perspectiva del nexo wef, 
ha permitido que la agricultura industrial orientada a la exportación acu-
mule derechos de agua, generando despojos y conflictos distributivos con 
las comunidades locales, derivadas de la contaminación de cuencas fluvia-
les debido al uso intensivo de agroquímicos (Toledo et al., 2023).

En cuanto a la seguridad alimentaria, se contrasta con presión energé-
tica; por ejemplo, el uso de agua para hidroeléctricas o el cultivo de biocom-
bustibles compite directamente con la producción de alimentos y el consu-
mo humano (Toledo et al., 2023). En Brasil se ha documentado que los 
subsidios a la electrificación rural, cuando no están sincronizados con asis-
tencia técnica adecuada, pueden reforzar prácticas energéticamente inefi-
cientes en lugar de fomentar ganancias sostenibles (Tenchini et al., 2025).

Para que la gestión del nexo sea efectiva, las políticas públicas deben des-
cender de la escala nacional a la realidad local, de lo general a contextos espe-
cíficos; es decir, no existen soluciones universales, la efectividad de los recursos 
productivos depende de su contextualización o ajuste al entorno específico. 
Investigaciones recientes sobre la agricultura familiar en Brasil proponen un 
marco de mediación institucional que adapta el crédito y la asistencia técnica 
a las características de cada región (Tenchini et al., 2025). Esta capacidad de 
adaptación permite a los productores evitar las limitaciones de acceso a la 
tierra mediante una gestión más eficiente de los recursos internos, como el 
almacenamiento de agua y el uso de energía (Tenchini et al., 2025).

En el caso de México, es una tarea pendiente volcar hacia el cuidado del 
medio ambiente y la sustentabilidad. Según DataMéxico (Secretaría de Eco-
nomía, 2026) durante el año 2019 el 99.4 % de las macro uea no realizó 
ningún tipo de gasto o inversión en protección ambiental; el porcentaje res-
tante, entre las actividades destacadas, se tiene cuidado y mantenimiento del 
parque vehicular, disminución de consumo de agua y energía. En cuanto a 
procesos, el mismo segmento en este periodo no separaron residuos (80.2 %), 
siendo el plástico (74.6 %) su principal residuo generado. Para 2018, solo el 
6 % de las macro uea cumplieron con la norma ambiental. Dentro de este 
panorama y operatividad un 25 % desconoce si la cumple o no.

Estas cifras exponen una falla de gobernanza en la formulación e im-
plementación de las políticas públicas ambientales con enfoque de susten-
tabilidad, además de una ineficiente supervisión. Resulta especialmente 
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alarmante el alto porcentaje de uea que desconocen su propio estado de 
cumplimiento sin que eso comprometa su operatividad, demostrando que 
este tipo de modelos externan los costos ambientales bajo la premisa de la 
productividad y monocultivo en el corto plazo.

Inclusión social y empoderamiento

La productividad agrícola ha sido tratada históricamente como una variable 
puramente técnica que depende de insumos biológicos y mecánicos medi-
bles básicamente con el rendimiento. Sin embargo, en la actualidad, la ex-
clusión social y la desigualdad de género son perspectivas estructurales 
necesarias para el desarrollo rural. La verdadera eficiencia productiva re-
quiere de políticas públicas inclusivas que fomenten no solo el acceso a 
recursos, sino también el empoderamiento e incorporación de actores que 
tradicionalmente han sido marginados, específicamente las mujeres y los 
agricultores familiares.

La participación de las mujeres en la agricultura es fundamental, pero 
su contribución se ve sistemáticamente infravalorada por barreras estruc-
turales. Estudios recientes en Brasil indican una correlación negativa entre 
la gestión femenina de las unidades productivas y los indicadores tradicio-
nales de productividad. Esto no refleja una falta de capacidad técnica, sino 
una desigualdad en el acceso a capital y tecnología; las mujeres a menudo 
gestionan tierras marginales con menor acceso a crédito y maquinaria que 
sus contrapartes masculinas (Tenchini et al., 2025). 

Para abordar estas brechas, la política agrícola debe atender más allá del 
asistencialismo y enfocarse en el empoderamiento integrado. Investigaciones 
en zonas rurales de Perú (Escobedo Ocampo et al., 2025) han desglosado este 
empoderamiento en tres niveles de agencia que las políticas deben fortalecer:

•	 Agencia intrínseca: El poder interno o la autoconfianza para tomar 
decisiones sobre la propia vida y el tiempo.

•	 Agencia instrumental: La capacidad de actuar y gestionar recursos 
económicos y productivos de manera óptima y efectiva.

•	 Agencia colectiva: La habilidad para participar en organizaciones, 
asumir liderazgos comunitarios y movilizarse políticamente. 
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Los datos sugieren que las políticas públicas actuales han logrado avan-
ces en la autonomía económica (agencia instrumental), pero el liderazgo 
comunitario (agencia colectiva) sigue siendo un desafío pendiente, limi-
tando la capacidad de las mujeres para influir en las decisiones en el área 
agrícola a gran escala.

La infraestructura física no es el único componente del desarrollo, se ha 
demostrado que las dimensiones de conocimiento (capacitación técnica) y 
acceso a mercados tienen una correlación más fuerte y significativa con el 
empoderamiento femenino que la simple entrega de recursos financieros o 
infraestructura de manera aislada. La transferencia de tecnología y la edu-
cación continua son componentes importantes que permiten a las produc-
toras fortalecer la economía rural (Escobedo Ocampo et al., 2025).

La inclusión efectiva requiere un rediseño de la política pública bajo un 
enfoque interseccional y territorial. Las políticas universales fallan al no re-
conocer las particularidades de cada territorio y las capas de discriminación 
que se superponen, tales como género, etnia y clase (Escobedo Ocampo et al., 
2025). En la agricultura familiar brasileña el éxito de instrumentos como el 
crédito rural depende de su integración con una asistencia técnica especiali-
zada y adaptada a las realidades locales; sin esta mediación, el financiamien-
to puede incluso generar endeudamiento improductivo (Tenchini et al., 2025).

Conclusión

Luego de haber revisado de manera general los modelos de desarrollo, los 
mecanismos financieros, la regulación ambiental, la gestión territorial y la 
inclusión social, podemos concluir que las actividades agrícolas no depen-
den exclusivamente de la tecnología o las leyes del mercado, sino en gran 
medida, por disposiciones establecidas por el gobierno a través de la imple-
mentación de políticas públicas del ramo agrícola. Estas decisiones deter-
minan lo que se produce, su cantidad, sector, cómo se produce, además de 
su costo social y ecológico.

Los hallazgos determinan que la mayor parte de las unidades de produc-
ción operan desconectadas de esquemas formales de financiamiento y asis-
tencia técnica especializada, mientras que un grupo reducido de grandes 
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empresas son las que controlan y se benefician de la inversión y tecnificación 
a través de programas oficiales. Por otra parte, la regulación ambiental se 
implementa de manera débil, especialmente entre productores de gran esca-
la, con lo que permanecen los efectos ecológicos negativos; mientras que la 
gestión territorial continúa sin integración adecuada del nexo agua-ener-
gía-alimentos. Esta forma de operar fragmentada requiere de una revisión y 
diseño urgente de las políticas públicas agrícolas que vayan más allá del asis-
tencialismo y los enfoques de apoyo sectorial aislado, a través de formas de 
operar que incluyan asistencia técnica inclusiva, regulación ambiental dife-
renciada según capacidades locales, y el empoderamiento de los actores tra-
dicionalmente marginados, particularmente mujeres y agricultores familiares. 
Solo mediante un esquema de gobernanza sistémica y territorialmente sen-
sible será posible transitar hacia sistemas agroalimentarios que consideren la 
productividad, la sostenibilidad ambiental y la inclusión social.
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